
 

AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. 
Avda. de General Perón, 38 
28020 - MADRID 

A la att. Eduardo Romero Maté 
 

 

Burgos, a 8 de febrero de 2024 

 
ASUNTO: ADJUDICACIÓN de la contratación del servicio de “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DESPLIEGUE DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” 

 

Ref: SODEBUR 005 (e)-24_Carta de ADJUDICACIÓN CONSULTORA CONVOCATORIA SEGITTUR  

 

 

Estimado Sr. Romero,  

 

Basándonos en su propuesta económica y en el Informe de Valoración (SODEBUR 005 (d)-24), nos 

complace informarle que ha sido seleccionado como proveedor del “Servicio de asistencia técnica 

para la presentación de solicitud a la convocatoria de ayudas para el despliegue de 

plataformas tecnológicas y soluciones digitales en los destinos de la Red de Destinos 

Turísticos Inteligentes, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(Ministerio de Industria y Turismo)”. 

El adjudicatario deberá dar su conformidad en el plazo de los CINCO días siguientes a la 

comunicación oficial de su adjudicación. 

El plazo de ejecución del contrato finalizará dos meses después desde la publicación del extracto de 

la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, comenzando el servicio contratado 

en la fecha de aceptación de la adjudicación del mismo. 

El importe adjudicado, según lo indicado en su propuesta económica, asciende a un importe de 

7.623€ (IVA incluido). El importe se abonará en único pago, una vez finalizado el trabajo contratado y 

acreditado su correcto cumplimiento por parte del equipo técnico de SODEBUR. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 

 

 

 

Fdo.:  

 

 

 

 

Ricardo Pizarro Villanueva 

Director 

Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos 
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